
 Jueves 17 de Octubre. AX0 0E1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias pgra 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialniente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

se SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

I-Iwi<nblec3iniento ti pojará fie o y libi-erin de 1>. AGTSTIW 
ORTO.VEIÏA, JlercHido 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

Eli la» priiieipnles librerías.

PRECIO DE SCSCRICIOl

En Logroño.—PoT un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64,—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—?or un mes, 16 rs. —Po 
1res id. 44.—Por seis id., 84,— Por un 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DELCùNSEJO DE MINISTROS.

I*ar(e8 relativo» al viaje

<le Sí. UJI. el Key.

Búrgos 12 Octubra ll‘47 ma- 
Hana.—Al Exemo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación el 
Gobernador:

«A las siete y media de la nia- 
ñana ha salido S. M. el Rey en 
carruaje cerrado, acompañado 
del Ministro de la Guerra, Gene
ral en Jefe del Ejército del Norte, 
t^omandante general de Alabar
deros y Comisiones locales, á vi
sitar los cuarteles de los regi
mientos de las diferentes armas 
de la guarnición, habiendo regre
sado á Palacio á las diez y cua
renta y cinco minutos.»

Burgos 12 Octubre 1 noche. 
^El Ministro de la Guerra al 
Exento. Sr. Presidente del Con- 
5®jo de Ministros:

<A las siete y media de la ma- 
^9na salió de Palacio S. Al., 
acompañado del General en Jefe 
del Ejército del Norte, Capitan 
General de Ejército D. José de la 
loncha, Cuarto militar, Capitan 
general y Gobernador militar, di
rigiéndose á revistar el cuartel 

li que ocupa el regimiento de Anda
lucía y cazadores de Llerena. En 
el patio del mismo ordenó S. M, 
practicasen el manejo del arma, 

I que lo hicieron con suma igual- 
¡dad; pasó despues á visitar los 
dormitorios, encontrándolos en 
un estado de limpieza completa; 
visitó las escuelas de brigadas, 
sargentos y alumnos; examinó 
con mucho detenimiento la mo
chila-saco que le pareció muy 
bien, y ordenó que se pusiese en 
libertad á dos soldados que se 
encontrabrn presos por faltas 
leves.

Inmediatamente se personó en 
el cuartel que ocupa el regimien
to de caballería de Villarrobledo, 
donde visitó los dormitorios, 
mandando botar sillas, siendo 
admirable la rapidez cen que la 
operación se llevó á cabo, pues á 
los doce minutos el regimiento 
se hallaba formado en el patio 
del cuartel, habiendo tres solda
dos que lo efectuaron á los dos 
minutos. En el mismo cuartel 
examinó de lectura á los quintos 
del regimiento infantería del In
fante, llamándolos al efecto á su 
presencia, y haciendo que el Ofi
cial Profesor de la Escuela de sar
gentos les preguntase sobre la 
teoría del tiro, geografía y geo
metría elemental, respondiendo 
todos satisfactoriamente á cuan
tas preguntas se les hicieron. En 

i el cuartel de artillería, donde' 
pasó inmediatamente, revistó los ! 

i dormitorios y caballerizas, exa- | 
¡ minando las prendas de vestuario | 
j y hierros, viendo repartir los I 
ranchos y probándolos. La poli- ' 
cía de los cuarteles es perfecia. j

Esta tarde ha visitado S. M., । 
seguido de una multitud cada vez । 
más entusiasmada, y acompafa- 
dodelSr. Arzobispo, Goberna
dor civil y Alcaldes, la iglesia de 
San Nicolás, la Catedral, el Insti
tuto el Hospicio, Biblioteca pro
vincial y hospital de San Juan, 
regresando á Palacio ó las cinco. 
Esta noche hay comida oficial, á 
la que están invitados todos los 
Capitanes Generales, Autorida
des mi itares y varios Jefes y Ofi
ciales de la guarnición.»

La Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, las Sermas. señoras In
fantas Doña María del Pilar,Do
ña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta córte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Gacela 13 de Octubre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

circular.

Las agresiones de que frecuentenien- 
te han sido objeto individuos del dis
tingui lo y benemérito, Cuerpo déla

Guardia civil no han podido menos de 
llamar poderosamente la atención del 
Gobierno de S. M.

La impcrlaocia del objelo á que 
aquel instilutoesiá principalmenledes- 
linado; los relevantes serdeios que des
de su creación ha prestado al pais, y 
la grao confianza que universalmente 
inspira, merecen toda la preleccion de 
las leyes y el mas eficaz a poyo por par
le del Gobierno, de los Tribunales y de 
toda clase de Auloridade.'? para que, 
conservando su fuerza moral y el pres
tigio de que ha gozado desde su crea
ción, pueda continuar siendo sólida ga
rantía Je loáoslos interéses de la socie
dad. Procurando el Gobierno, como era 
su deber, penetraren el origen de aque
llas agresiones para poner el oportuno 
remedio, ha llegado á persuadirse, y 
esla es también la opinion de los Jefes 
superitres de lan respetable Cuer
po, que nacen en parle de que algu
nos Tribunales nrdinario.s, creyéndose 
competentes para conocer de los delitos 
de agresión ó rosislencia á los indivi* 
duos de dicho Cuerpo, inician los pro- 
Cfidimienlos y promueven infundadas 
competencias á la jurisdicción mili
tar, única competente según nuestras 
leyes para conocer en todos ¡os casos 
sin excepción alguna de esa clase dede- 
lilos, retardándose así el condigno y 
ejemplar castigo de los culpables.

Importa, por tanto, que el Ministe
rio público, à quien está principalmen- 
ne encomendada la defensa de las leyes 
y pedir enérgicamente ante los Tribu
nales su recta aplicación, no sólo no 
coopere à que prevalexca error tan in
fundado como peligroso, sino á remo
ver por su parle cuanto se oponga al 
libre y desembarazado ejercicio de la 
jurisdicción militar en fodo.s los delitos 
de que deba conocer.
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Provisional de la Nación, hizo extensi
vas todas las disposiclonesdel de 1868 
á nuestras provincias de Ultramar.

El art. 550 de la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial que 
es la que verdaderamente rige en ma
teria df* competencias de jurisdicción, 
cice así:«Las jurisdicciones de Guerra 
ó de Marina en sus casos respectivos 
serán las tínicas competentes para cono
cer de los delitos siguientes:....Coarto. 
De los deü’os de espionaje, insulto à 
ceutin 'las, á salvaguardias y Iropa ar
mada de ti' rra ó de mar, y de atentado 
ó desacato á la Autoridad militar.»

Se ve, pues, que no sólo está inspi
rada esta disposición en íosmismos ex
celentes principios que el decreto del 
Gobierno Provisional de 6 de Diciem- 
brede 1868, sinoredactadaexactamen- 
te en los mismos términos. Según una 
y otra ley, siempre y sin distinción ni 
restricción alguna, que haya no sólo re
sistencia,sino insulto á tropa de mar y 
tierra, á salvaguardias, ó mero desaca
to á la Autoridad militar, no hay más 
jurisd iccion competente que la de Guer
ra: en ningún caso la ordinaria.

Cierto es que el art. 329 de la ley or
gánica del Poder judicial establece que 
«la jurisdicción ordinaria será la com
petente, con exclusion de toda otra, 
para juzgar à los reos de delitos cone
xos, siempre que alguno esté sujeto á 
ella, aun cuando los demas sean afora- 
dos;»pero el artículo .siguiente 330 dimi
ta, cpmo no podia menos, la extension 
del precedente. «Lo establecido, dice, 
en el art anterior se entiende en el 
caso de que sea competente la jurisdic
ción ordinaria para juzgar de los delitos 
conexos. Si alguno do estos fuese por 
su Índole y naturaleza de la compe
tencia exclusiva de otra jurisdicciou, 
esta deberá conocer de la causa que se 
forme sobre él, sin perjuicio de que la 
ordinaria conozca de la que se instru
ya sobre los demás.»

Y como queda demostrado que la ju- 
risdicion militar es la única competen
te, según las leyes de unificación de 
fueros y orgánica del Poderjudictal pa
ra conocer en lodo caso de los delitos 
de insulto á centinelas, resistencia ó 
agresión á la fuerza armada y de aten
tado ó desacato á la Autoridad militar 
es evidente que en ningún caso puede 
conocer de ellos la jurisdicción ordina
ria, aun cuando estén conexos coo otrss 
delitos comunes, sino que en tal caso, 
como termina el párrafo segundo del 
citado art. 350 de la ley orgánica del

En todas las épocas de nuestra legis
lación, sin exceptuar una sola, se han 
sometido â la jurisdicción militar lodo 
ataque,agresión ó resistencia à los ins
titutos armados, ó sea à la fuerza mili
tar organizada,

YaelSr. D.‘Cárlos III, de gloriosa 
memoria, en su Keal instrucción de 19 
de Junio de 1784 para la persecución 
de malhechores y contrabandistas, que 
es la ley 5/ del titulo 17 del libro 13 
de la Novísima Recopilación, 'sentaba 
ex8«;tan)enle, y aun adelantándose á su 
propia época, los mismospriiwipiosque 
hoy rigen sobre la materia. «Para que 
en caso, decín, de haber hecho resis
tencia ú la tropa, mande et Capitan' ó 
Comandante general de la provincia for
marles lupgo proceso (à los presuntos 
reos) y sentenciarles por el Consejo de 
guerra de Oficiales; pero si no hubiere 
ocurrido resistencia â la tropa, dispon
drá la misma Autoridad que sin la me- 
Bor dilación se entreguen los reos y lo 
que se leshubiere aprehendido à lajus- 
ticia real ordinaria.»

Según esta disposición legislativa que 
rigió hasta 1868, los delitos comunes, 
cualquiera que fuese su clase j la for
ma en que se cometiesen, quedabansu- 
jelos á la jurisdicción ordinaria; pero 
toda resistencia á la tropa, es decir, à 
los diversos institutos de la fuerza ar
mada, debían juzgarse exclusivamente 
por la milhar ó de guerra. El decreto- 
ley de 6 de Diciembre de 1868, por el 
cuál se abolió por punto general lodo 
fuero privilegiado, estableciendo la uni
dad de jurisdicción, sin embargo dees- 
lar inspirado en los principies más con
trarios á toda clase de privilegios y á 
la diversidad de fueros, no pudo menos 
de pagar un tributo de respeto à la in
dicada soberana disposición de Cárlos 
ni, consignando en su art. 4.® exacta
mente lo mismoque en la ley citada se 
coosignó,y aun ampliándolo en sentido 
favorable á la jurisdicción millar. Dice 
asi el art. 4.* de aquel importantísimo 
decreto: «La jurisdicción de Guerra y 
la de Marina serán las éntcaí competen
tes para conocer respeclivamenle, con 
arreglo à las Ordenanzas militares del 
Ejército y de la ¿Xrmada:....Cuarto. De 
los delitos de espionaje, insulto à cen
tinelas, salvaguardias y tropa arma
da, atentado y desacato á la Autoridad 
militar.» De modo que, miénlras por 
la ley recopilada sólo se sometía à la ju
risdicción militar el delito deresú/e»cía 
à la tropa, por el decreto-ley de Di
ciembre de 1868 quedan someiidos á 
la misma jurisdicción, no sólo los de
litos de resistencia á la tropa, sinó los 
de insulto á centinelas, salvaguardias 
y troda armada (sindistinción de clase) 
y los de alentado y simple desacato á 
la Autoridad militar. Esta disposición, 
digna no solo de respeto sino de aplau- 
6O,léjos de estar derogada,&e confirmó 
despues por todas las disposiciones pos* 
teriores sobre la materia. El decreto-ley 
de I;*de Febrero de 1869 dictado tam
bién corno el anterior por el Gobierne 

Poder judicial, de los últimos conocerá 
la jurisdicción ordinaria, de los prime
ros la militar.

Ni puede haber en esto division de 
continencia de la causa ni el más leve 
obstáculo á la recta aplicación de las 
leyes en los diversos ramos de la juris
dicción. Si hay un alboroto, una sedi
ción, un robo á mano armada, de lodo 
esto debe conocer la jurisdicción, ordi
naria, con exclusion de toda otra; pe

ro si con motivo ú ocasión de ellos se 
cometed de insulto á centinela ó salva
guardia, resistencia á la fuerza arma
da ó desacato á la Autoridad militar,de 
estos sólos, que son especiales, inde
pendientes de los otros, porque sin ellos 
pueden existir, la jurisdicción de Guer
ra es la única competente para conocer.

Y si esto es aplicable sin excepción 
alguna, como la ley determina, á los 
diversos institutos del Ejército propia
mente dicho, lo doblemente respecto 
á la Guardia civil, porque esta no sólo 
es instituto armado, sino que tiene el 
carácter de centinela permanente; de 
suerte que, según las citadas disposi 
ciones legislativas, no ya la agresión ó 
resistencia á la misma, sino eí simple 
insulto á cualquiera de sus individuos 
en el ejercicio de sus funciones, está 
sometido à la jurisdicción militar, ya 
sea que obre en apoyo de Autoridad de 
esta índole, ó ya en el de la Autoridad 
civil como casi siempre sucede, porque 
en ningún caso pierde su carácler de 
instituto armado y de centinela per
manente.

El art. 73, cap. 7.* del reglamento 
del citado Cuerpo dice así: «La Guar
dia civil en el servicio especial de su 
Instituto sehalla constantemente de fac
ción, y por consecuencia, así los mili- 
taresde cualquiera graduación quesean 
como otras personas constituidas ó no 
en autoridad, deberán siempre á los 
individuos de este Cuerpo la considera
ción y respeto que para todo centinela 
determinan las Ordenanzas generales.

Y en Real orden de 28 ile Agosto de 
1848, dictada de conformidad con lo 
consultado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se decía «que se ten
ga presente la clase de servicio con
tinuo que desempeñan los guardias 
civiles, considerados *en él como los 
centinelas de una guardia.n

Es, pues, evidente que donde quiera 
y en cualquier ocasión que la Guardia 
civil preste sus servicios tiene el ca
rácter, que jamás puede perder, no só
lo de insliluloarmado decenímeZa per
manente, y por .consecuencia que to
da agresión ó insulto quo se la dirija 
está exclusivamente sometido á la ju
risdicción militar, en ningún caso nun
ca, à la ordinaria.

Por último, la orden dictada en 1/ 
de Abril de 1874, de entera conformi
dad con la acordada del Consejo Su
premo de la Guerra, establece la mis
ma doctrina y confirma las resolucio
nes anteriores á su fecha que quedan 
citadas. «'En efecto, dice, la resistencia 
á la Guardia civilcomo instituto arma- 
cho, desde el momento que produce de
safuero y se somete al conocimiento de 
loB Tribunales de guerra, no puede ser 
castigado por la legislación común, ni 
del Código penal, ni déla Novísima Re
copilación:» y mas adelante; «Es lo 
cierto que el de resistencia á la’fuerza 
armada ó insulto á centinelas ,ó salvar 
guardias no es qn,.,delito común, sino 
especial y de índolepuramenle militar

pues es en daño de las instituciones ar
madas y un ataque á la inviolabilidad 
de que debe estar siempre investida la 
fuerza pública para la conservación de 
lodo su prestigio.»

Esta breve reseña de nuestra legisla- 
lacion acerca de la materia que nos ocu
pa demuestra queen lodo tiempo y ba
jo cualquier régimen político, siempre 
y constanlemenle ha imperado el prin
cipio de que la resistencia, la t3gresion 
á toda fuerza militar organizada y aun 
á los salvaguardias que no tengan este 
carácter, debe someterse eicluxi vamen- 
le á la jurisdicción militar, y de que ni 
por su conexión con otros delitos deque 
deban conocer los Tribunales del fue
ro común, ni por otro motivo alguno,, 
pueden estos someterlos á su conoci
miento.

Carecen, pues, absolutamenledeju- 
risdiccion los Jueces de primera ins
tancia para conocer de cualquier deli
to de resistencia, agresión á la fuerza 
armada, insulto á centinelas, y por con
siguiente á la Guardia civil, que lo es 
permanente; y que si tales delitos tie
nen conexión con otros reservados ála 
jurisdicción ordinaria, deben, con arre
glo al art. 350 de la ley orgánica del 
Poder judicial, antes citada, limitarse 
á conocer de estos, dejando expedita 
la jurisdicción militar para que conozca 
de los queá ella por las preinsertas dis
posiciones correspondan.

En consecuencia encargo muy espe
cialmente á V....que no solo no susci
te competencia á la jurisdicción militar 
para conocer de los delitos que por la 
ley de unificación de fueros, por la or
gánica del Poder judicial y por órden 
del Presidente del Poder Ejecutivo arri
ba preinsertas, corresponden á la mis
ma, .«sino que cuide de que en caso ne
cesario se pida por los funcionarios 
del Ministerio público al Tribunal ante 
el cual ejercen sus funciones que se 
inhibade conocimiento de talesdelitos, 
sin suscitar el menor obstáculo ni difi
cultad à la libre acción de los Tribuna
les militares dentro de su esfera legal, 
y que si contraviniéndo las clarísimas 
y terminantes disposiciones legales vi
gentes, el Juez ó Tribunal conlinuareo 
conociendo de delitos reservados al co
nocimiento de la jurisdicción militar’ 
den á este Ministerio cuenta detallada 
para promover el juicio correspondien
te de responsabilidad y adoptar las de
más disposiciones que sean conformes 
á las leyes y aconseje el interés gene
ral del pais.

De Real órden lo digoá V....para su 
conocimiento y efectos consiguieoies- 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1878.

F. C'aldcron Chollantes*

Sr. Fiscal de.......

• {Gaceta {Q de Oetubrt)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBlEl’iNO CIVIL.

1). losé Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia. 
Hago saber, que por D. Salus- 

tiano xMarrodan, vecino y del co 
mercio de esta ciudad como apo
derado de i los Sres. Goitia y 
Compañía, y en su nombre, se 
ha presentado á mi Autoridad á 
las diez de la mañana del dia de 
hoy, una solicitud de registro de 
18 pertenencias de hierro, con 
el título de «Esperanza*, cuyo ' 
mineral se encuentra al descu- , 
bierto en una calicata, en térmi- ¡ 
no comunero de Anguiano, Ma
tute y Tovia, paraje que Laman 
el Horcajo; lindante al Norte con 
el Pago de Llano Somera, al Me
diodía con el Pago de Puente la 
Cruz, al Este con el cerro del 
Oliaga y al Oeste con el cerro 
del Vallejo de Medio, cuya de
signación ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la calicata mencionada, y des
de el se medirán al Norte 500 
metros, desde donde * terminan, 
se medirán al Este 2-50, desde 
el final de ellos hacía el Sur 600, 
desde el término de estos al Oes
te 500, de donde terminan al 
Norte 600 y desde el final de es
tos se medirán 50 con lo que 
quedará cerrado un rectángulo 
de 18 pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, fie dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de 60 dias, que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigente de la Minería.

Logroño 11 de Octubre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesion de de Junto de 1877.
En la ciudad de Logroño à veinte y 

siete de Junio de mil ochocientos seten
ta y .siete,siendo la hora de las seis de

la mañana se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. J), Juan .Manuel de .Mi
guel los Sres. Diputados Planzon, Lo
pez Montenegro, La Mala. En La Caja 
Montoya. Secretario, Farias..—Coman- 
dantes.. — Diez. Colis.—Facultativos ci- 
viiei. —D. Ecequiel Lorza, D. Pedro 
.Alfaro.—Militares.—D. Demetrio Ro
driguez, D. Tomás Ai naiz.—Talladores 
civiles. — D. Félix Marlin, D. Rairnun- 
Gnrcia.—Militares. — D. Matias Bajo, 
1). Ignacio Alcañiz, al objeto de conti
nuar el ingreso en Caja de los mozos 
destinados al servicio activo del ejército 
en el reemplazo actual.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

CUZCURRITA.-SOLDADOS. 6.

Primera série.

Niim. 1.—Filomeno Gallo Delgado. 
Solicitó redimir.

3 . —Benito Sarasua Padilla. Sufrien
do condena en la cárcel de Haro. Se 
acordó pedir testimonio de la senten
cia, y rogar al '^r. Gobernador que di
cho mozo sea conducido á esta capital 
para ser tallado y reconocido.

4 .—Eduardo Rojas Oca. Reconocido 
en Caja, útil. Conforme.

5 .—Ildefonso Barona Sandoval. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

6 .—Gregorio Casas Cárcamo. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

7 .—Félix Martínez Coro. Reconoci
do en Caja, útil. Conforme.

8,—Rafael Orlii de Solorzano Ve- 
lunza. No se presentó por hallarse en
fermo.

10 . — Aquilino Arraiz Fernandez. 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Eugenio Moneo 
López, dslinado à la reserva.

OCHÀNDÜRL

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te de la Caja de recluía, las filiaciones 
de Francisco Marrón Ruiz, destinado á 
la reserva.

SAN VICENTE.—SOLDADOS, U.

Primera série.

1 —José Perez Alonso. Reconocido 
en Cija, útil. Conforme.

2 . —Ecequiel León Crespo. Solicitó 
redimir.

3 .—Angel Ramirez Terreros. No se 
presentó por hallarse enfermo. Se 
acordó ordenar al Alcalde diese parle 
cada cuatro dias del curso de la enfer
medad, presentándolo cuando se resta
bleciera.

4 . —Leandro Ramirez Martinez. Re
conocido en Caja, útil ttondicionalmen- 
le. Reclamó. Reconocido ante la Comi
sión fué declarado útil .condicional
mente.

5 .—Angel Rriflas Telleria. Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

6 .—Casiano Pedrosa Villamor. De
clarado exento por corlo de talla y le

ner nlro hermano en el servicio. Con i 
ii'clainac'oo. Medido en Caja, corto 
para activo. Reclamado. Medido ante !
la Comisión fué declarado corlo p<3ra i 
activo. Justificó hallarse ol hermano i;
con licencia ilimitada y visto »•! e.xpe- 1

conocido en Caja, útil condicional- 
menle. Reclamó. Reconocido anlí la 
Comisión fué declarado útil condicio- 
nalmente.

18 . — Faustino Mato Terrero.?. E.x- 
cepillado por corto de hila ron reda- 

diente justificativo V 'd.is los intere
sados, se acordó confino r el failli del ; 
Ayuntamiento.

7 . —Valentin .Martinez Alonso. Re
conocido en Caja, inútil. Reclamado. 
Reconocido ante la Coraisioo fué de
clarado inútil.

8 .—Castor Marin Gil. Alegó ser hijo 
de padre pobre é impedido y fué de
clarado solda lo con reclamación. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. Re
conocido el padre ante la Comisión, 
fué considerado apto para el trabajo. 
No teniendo aplicación la regla 4.* del 
art. 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

9 .—Eslani.slao Hoyo Varela. Alegó 
ser hijo de viuda pobr^ y hé declara
do exento con reclamación. Examina
do el expediente ju4iíicalivo: Resul
tando que Antonia Varela madre del 
mozo es viada, pobre y tiene oíros hi
jos menores de 17 años: Resultando 
que Estanislao del Huyo entrega á su 
madre el haber que disfruta como rrú- 
sico del Regimiento Infantería de To
ledo: Considerando se hallan bien pro- 

I badas las circunslanci-is de la exen
ción: Vistos el caso 2.* del art. 76 y 
reglas dtl 77 de la ley de reempla
zos, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento El Sr. Presidente ad
virtió á los interesados el derecho que 
les concede la ley para apelar del fa
llo ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

10 .—Nemesio Aldama Peciña. R»»- 
conocido en Caja, inútil. Reclamado. 
Reconocido ante la Comisión, fue de
clarado inútil.

12 . —Ricardo Ramírez Aguirre. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

13 .—Julian Hidalgo Fernandez. Vo
luntario en el Regimiento Infantería 
del Príncipe. Se acordó pedir certifi
cado.

14 .—Pedro Manuel Gonzalez Perez. 
Alegó tener un hermano en actual ser
vicio v fué declarado exento con recla
mación: Resultando de los documentos 
presentados que el hermano Telesforo 
Gonzalez, falleció el 24 de Diciembre 
de 1875 á cousecuencia de la e.xplo- 
sibn de varios proyectiles en el cam
pamento de la Palma frente á Cartage
na: Resultando que el otro hermano 
José Gonzalez sirve en la reserva de Cá
diz y ambos hermanos cubrieron plaza 
por su suerte ea el ejército: Visto el 
caso H del art. 76 de la ley de reem
plazos, se acordó confirmar el fallo del 
Avunlamiento.

{íí.—Francisco Rivas Arana. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

16 . — Pedro Perez Jimenez. Recono
cido en Caja, útil. Cooforme.

17 .__CardeDÍo Herran Payuela. Re-

macion. Medido en Caja, corlo para ac
tivo Conformes.

lu.—Víctor Bengoa Payuela. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

20 .—Cándido Cruz Malo. Exceptua
do por corlo de talla con reclamación. 
iMedido en Caja, corlo para activo y 
reserva con protesta. Medido ante la 
Comisión fué declarado corlo para ac
tivo y reserva.

21 . —Fran^’isco Barron Martinez. Re
conocido en Caja, úlil. Conforme.

25 .— \bdon Saenz V.eliñn. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y Icner un 
hermano en el ejercito. Soldado con 
reclamación. Reconociiio en Caja, úlil. 
Conforme. Presentó el certificado lio 
existencia del hermano André.? Sairoz 
Valiño, quinto por el segundo reem
plazo del 75. Oidos los interesados: 
Resultando que si bi» a tiene otro hijo 

i era m^nor de 17 año? en o' 11 de Mar- 
j zo úllirao: Visto el arl. 8.’ de la Real 
j órden de 21 de Mayo próximo pasado, 
i se acordó revocar el fallo del Ayun- 

lamienlo v declarar exento á Abdon 
I Saenz.
I 24.—Pablo Ayala García. Recono

cido en Caja, útil. Conforme.
23,—Blas García Mendez. Exceptua

do por corlo de talla con reclamación. 
Medido en Caja, corto para activo 
Conformes.

26 .—Severiano López Ilurbe. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

27 .—Melilon Pacifia Díaz Alegó ser 
hijo de viuda pobre y fué declarado 
soldado con reclamación. Reconocido 
en Caja, úlil. Conforme. Se concedió 

! término hasta el 9 *de Julio para la am- 
! pliacion de expedientes justificativos 

ingresando el mozo en Caja con nota 
de recurso pendiente.

Se acordó remitir al .Sr. Comandan
te la.? filiaciones de Faustino Mato Ter
reros, Blas García Mendez Agapilo Gó
mez Martinez y Felipe Estrada E.spaJa, 
destinados á la reserva.

CASALAREINA.—SOLDADOS. 5.

Primera série.

I,—Toribio ürliz Angulo. Recono
cido en Caja, útil condicionalmenle. 
Reclamó. Reconocido ante la Comisión 

i fué declarado útil condicionalmenle.
■ 2.—F:‘rnando Salazar López. Soli- 
I citó redimir.
i 3.—Julian Bañares Riaño. Recooo- 
! cido en Caja, útil. Conforme.
i 4.—Angel Salinas Santa María. Re

conocido en Caja, úlil. Conforme.
6 .— Domingo Puerta López. Recono

cido en Caja, úlil. Conforme.
Se acordó remilir al Sr. Comandan

te las filiacioues de Andrés Hernando 
Goperos y Raimando Alonso Diaz, de.s 
tinados á la reserva.
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LEDESMA.-SOLDADOS, 1.

Primera série.

1 .—Antoniu Herudcz Perez. Recuuo- 
cido en Cuja, útil. Conforme.

Se {.cordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Santiago Arribas 
Hernatz, destinado á la reserva.

VINIEGRA DK ABRIBA.—SOLDA
DOS, 2.

Primera serie.

I .—B'inifaeio .Matute Parra. Recn- 
liocido en C.'js, úli’. Confor^rt*'.

2 .—Julián Cibrian Hern.-mdt z No .«e 
jiresentó. ‘ e c. ncedió término ha^ta el 
9 de Judo.

CASTROVÍEJO.—SOLDADOS, 1.

Primera série.

Hallándose presentes los Comisio
nados de Castroviejo y La Santa, m.a- 
nifestó esto último que <á consecuencia 
de comunicación que con fecha 21 del 
corriecte pasó el Alcalde de Castrovie- 
jo, manifestandü que los dos mozos de 
1/edad habían sido declarados exen
tos, se contestó por el Alcalde de La 
Santa el día 24 que los interesados ape
laban para ante esta Comisión ateedien- 
diendo â que ninguna participación ha- 
biau tenido en la declaración de solda
dos. El Comisionado de Castroviejo 
contestó que no tenia noticia de la 
contestación que se dice dada por e! 
Alcalde de La Santa: Considerando 
que el núuiero l.’de Castroviejo Fé
lix Pablo Perez es hijo Jel Alcalde, 
siendo de presumir interés en éste para 
no dar noticia al Ayuntamiento de la 
apelación interpuesta por los interesa
dos de La Santa, único medio fácil 
atendiendo á la distancia que hay entre 
ambos pueblos. Se acordó ordenar al 
Alcalde de Castroviejo que el dia 9 
concurra el Comisionado coa los dos 
mozos declarados exentos para que esta 
Comisión conozca de las resoluciones 
dictadas por aquel Ayuntamiento.

MÁNJAHHE<.-SOLDADOS, t.

Primera séne.

1 .—Mauricio Gonzalez Hernandez. 
Reconocido en Caja, útil Conforme.

RABANERA —SOLDADOS, 1.

Primera série,

Î. — Víctor Vdl.éjo Fernandez. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario y 
fué declarado exento con reclamación. 
A petición de los interesados de Ven- 
losa. Se concedió término hasta ti 10 
de Julio para la ampliación de expe
dientes justificativos.

VENTOSA.—SOLDADOS, 3.

Primera série 

2.—-José Capellán Zorzano. A’egó ¡ 
« r hijo de viuda pobre y fué declara

lo exento con _reclamación. Examina
do el expediente justificativo: Resultan
do que Hilaria Zorzana es viuda y sus 
bienes han sido tasados en un produc
to tle 75 pesetas: Consideranio se ha
llan bien probadas las circunstancia.s 
de la exención, se acordó confirmar c! 

I fallo del Ayuntamiento. El Sr. Presi- 
deiite advirtió á los interesados 'el de
recho que le.s concede la ley para a pe
lar del fdlo ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

. 3. — Pedro Brzares Lollano. —Alego 
s. r hijo de viuda pobre y fué declara
do.exenta con reclamación. Examinado 
el expediente justificativo: Resultando 
que Valentina Lvllaoo madre del mezo 
es viuda, pobre y tiene un lujo casado 
también pobre: Considerando bien pro
badas las circunstancias de la exención, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun- 
tamienlo.

4 . — Bernardido Azpeitia Ayala. In
gresó en la Caja de Madrid, según co
municación de 18 del corriente déla 
que se dió traslado à la Caja.

5 .—Rafael Nestares Izquierdo. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

6 .—Ulpiano San Juan Martinez. Re
conocí Jo en Caja, útil, Conforme.

8 .—Juliad Aguado Aleson. Alegó 
ser hijo de padre, pobre p impedido y 
fué dfcJarado exento con reclamación. 
Reconocido el padre fué considerado 
impedido para el trabajo. Examinado 
el expediente justificativo: Resultando 
que Ulpiano Aguado padre oel mozo os 
pobre: Considerando se hallan bien 
probadas las circunstancias de la exen
ción, se acordó confirmar el fado del 
Ayuntamiento.

Segunda série.

2 .—Victoriano San Juan Pastor. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. In
greso como suplente de décimas por 
Rabanera.

MAN5ILLA.— SOLDADOS, 2.

Primera série.

1 .—Crisantos Gomez Guardia. Rc- 
«onocidoáín Caja, útil. Conforme.

2 . —Manuel Olave Gomez. Volunta
rio en el batallón Cazadores de Cabin- 
ña, según certificado que se panó á la 
Caja.

se acojdó remit'r á la misma las fi
liaciones de Agustin Cabas Perez, des
tinado á la reserva.

PINILLOS.-SOLDA DOS, 1.

Primera série.

1 .—Aniceto Vidorretó Andrés. No 
se presentó. Se acordó ingresara en la 
Caja de Málaga.

VENTROSA.—SOLDADOS. 2.

Primera série.

2 . —Eustasio Martinez blazquez. Re
conocido en Caja, inútil. Reclamado. 

Reconocido ante la Comisión fué decla
rado, útil condicionalmente. Constitui 
do el Tribunal médico por D. Rafael 
del Rio, 1). Gerardo Jimenez y D. Do
nato Hernandez, fué reconocido dicho 
mozo, y declarado útil c-ndio'onal- 
iní'Ute.

4. -Francisco Arctio Bernaldez No 
se presentó. Se te concedieron cuatro 
dias de término.

.5.—Matías Blazquez Bernaldez Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

BRIEBA.—SOLDADOS, 2.

No habiéndose presentado el Comi- - 
sionado ni los quintos, se acordó con
curran el dia 10 de Julio, proponien- j 
do al Sr. Gobernador imponga una i 
mulla al Alcalde. / 

I 
I 

(Se continuará. ¡
I
I

INTERESANTE.

Para la construcción de la 
obra del puente de Logroño so
bre el rio Ebro, se admitirán ofi
ciales de cantero.

Igualmente hacen falta carros 
para el trasporte del material, y 
tanto unos como otros, disfruta
rán jornales proporcionados y 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Berne- 
do, calle de Abades número 1 
piso 3.’.

PAPELES PINTADOS
de D. Agustin Ortoneda, calle 

del .Cercado, núrn. 53.
i Con las remesas última 
¡ mente llegadas, ó sean las 
I novedades del año, pone- 
¡ mos á disposición del pú- 
I blico el bonito y elegante 
¡ surtido, que desde hace tres 
! años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

VENTA.
Ss hace <je varias cubas de vino, de 

difercnli’s cabidas, por un precio mó
dico.

Para mas pormenores, acudir á la 
calle Mayor núm 8 piso L* de siete à 
once de la mañana.

EL MEJOR LIBRO
HE LECTORA-

Manual de los niños de Don Toribio 
Garcia^ reformado por Don José Lez- 
cano Poldán, su editor propietario, 
conforme à los adelantos de la ense

ñanza primaria.

Cada dia tiene más aceptación este 
inleresante catón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar á leer en 
poco tiempo y con perfección, se halla 
doptado no solo en la mayor parle de 
las escuelas de niños del reino, sino 
también en las de niñas á quienes tam
bién conviene.

Todos los años se hacen numerosas 
tiradas y la edición presecle, es esme
radamente hecha en Madrid como las 
de los anteriores. Pueden recibirse 
ejemplares por el correo, en el pueblo 
más apartado de la Península y se ha
lla de venia en las librerías principales 
donde se hallan obras dv educación.

Dirigirse à Madrid al editor Lezc.ino 
y Roldan, Sacrara^nlo, 5.

IKTE^NTS.
Para enseñarles un 

buen oficio, se admi
tirán 4 chicos de lí 
á 15 años que estén 
perfectamente im
puestos en lectura y 
primeras reglas de 
Aritmética.

En la administra
ción de este periódi
co darán razon.

ÁtOS

SEES. SECRSTARIOíJ.
Pn la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Egtablecimient# tipogrifio* de A, Orte*»**
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